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BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Ushuaia, 29 de agosto de 2012.-

• Sr. Presidente
Del Concejo Deliberante
Sr. Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Resolución adjunto

en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la próxima Sesión Ordinaria en

virtud de los siguientes fundamentos.

Los vecinos del Barrio 640 viviendas manifiestan su

inquietud por la presencia de aguas residuales en la esquina de Felipe Romero en su

intersección con la calle sin nombre, que da acceso a la tira 22. Atento a los riesgos

que supone a la salud de nirios y adultos que residen en el mencionado barrio por la

contaminación que pudiera ocasionar, el proyecto que se adjunta a la presente

solicita al Ejecutivo Municipal que a través del área correspondiente, proceda a la

limpieza y destape del alcantarillado sito sobre la arteria de referencia.

En razón de lo expuesto solicito el acompariamiento

de mis pares en el presente proyecto de Resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCION

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través

del área que corresponda proceda a la limpieza y destape de la alcantarilla ubicada

sobre macizo 84 sección 18, intersección con calle Felipe Romero, del Barrio 640

viviendas.

ARTICULO 2°.- De forma.-

Concejal
Concejo Deliberante 

Ushuale
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